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BOE núm. 296

ORDEN de ]7 de ocrubre de 1989, por la que se ejerce el
derecho de {ameo, para la JU.nta de Andaluda. de un óleo
sobre tabla tirulado ((l!..a Pur~ficación>l. de Luis de Vargas.
en subasta celebrada el d(a 24 de octubre de 1989.

ORDEN dI.' 27 de octubre de 1989 por la que se ejerce el
derecflO de lameo, para la Generalidad Valenciana de un
óleo sobre tabla tifU/ado ¡,(El Restaurador>; dL' ~ciCf:nle
Bomis v ,~bella, en subasta celebrada el dia 24 de oClUbre
de 1989.
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flmos. Sres. Subsecreiano '! Director general de Bellas Artes y .--\rchL:yos.

Terccro.-Que dICho bIen mueble se deposite en el Museo Arqueoló
gICo 0acional. que debe proceder 3 su inclusión en el lnventario del
patrimOniO propiedad del Estado que aHí se custodia. una vez consu~

mada la \'l~nta.

Lo que comunico a VV, IL para su COnOCl¡d~nto y efectos.
\-ladnd. 27 de octubre de 1989. '

SEMPRUN y MA.URA

SEMPRUN y MAURA

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 27 de octubre de 1989.

Los articulas 40 y 41 del Real Decreto 111j 1986. de 10 de
enero «(Boletin Oticial del Estado» del 28) de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Ofi~ial del Estado»' del 29), prevén
que la AdmmistraClón del Estado. a través del Ministerio de Cultura.
podrá hacer uso del derecho de tantea para si, para tina Entidad benéfica
o para cualquier Entidad de derecho publico en la enajenación de bíenes
¡ntegrantes del Patrimonio Histórico Español. incluidas las subastas
públicas.

Notificado este Departamento por «Durán, Sala de Arte y Subastas)).
de la subasta publica número 239. c/ilebrada el día 24 de los corrientes
mediante la remiSIón del correspon'diente catálogo y, recibida de la
J unta de .--\ndalucía. comunicación en solicitud de que hiciera uso de
este derecho. de adquisición preferente para su patrimonio.

Este MlOl'sterio, ha resuelto:

Primero.-Ejercer el dereho de tantee para la citada Entidad de
derecho públlco en cuanto a la enajenación siguiente:

Lote núm~ro 38: Oleo sobre tabla~~La Purificación». Medidas:
~25x153 centímetros. Luis de Vargas (l560~1568). por la cantidad de
18.000.000 de pesetas. que fue el precio de salida. ya que no hubo puja.

Segundo.-Para el abono a su propietario del precio de salida y a la
sala subastadora los gastoS mherentes., así como para la custodia del bien
subastado, el representante de la Entidad de derecho público afectada
habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas que
estime convenientes.

Jlmos. Sres. Subse~retario y Dlfector general de Bellas Artes y Archivos.

Los articulos 40 y -+ 1 del Real Decreto JII! 1986. de la de enero
((.Bolet~n Otl<:ial ~el, EstadO)) del ~8) de desarrollo parcial de la Ley
!6! 198~. de :1) ~e juma (<<Boletín OfiCial del EstadO)) del 29). prevén que
la AdmlOlstr¡¡clon del Estado, a través del Ministerio de Cultura. podrá
hacer uso del derecho de tanteo para s1, para una Entidad benéfica o para
cualqUler Entldad de derecho público en la enajenación de bienes
mtegrantes del Patnmonio Histónco Español, incJuida~ las subastas
publicas.

Notiticado a este Departamento por ,<Duran. Sala de Arte y
Subastas»), de la subasta pública número 239, celebrada el día 24 de los
comentes, me-dlante la remIsión del 'COrrespondiente catálogo, y, reci
b~d.a de la Generatldad Valenclana, comunicaClón en so1Jcltud de que
h~clera uso de este derecho de adquisiCión preferente para su patrimo.
nH).

Este Ministeno. ha resuelto:

Primero.-Ejercer el dereho de lante() para la citada Emidad de
derecho públJco .:n cuanto a la cnaJenaclon Siguiente:

Lote numero 67: Ojeo sobre tabla «El Restauradom, medidas:35x45
i.:~.ntimetros. ~¡rmado: V Borrás 1893 en el ángulo interior izquierdo.
~~c;nte BOff<IS y ,--\bella (1867-1945). por ei preclO de remate de
_. "..0.000 pesctJ.s.

Segundo.-Para el abono a su propIetario de! precio de remate v a la
sala subastadora los gastos lnherentes. así como para la custodia dej bien
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Motores térmicos. Chispómetros de juntas
para ensayo de sistemas de encendido
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de calcio.

Adicíones al hormigón. Cemzas volantes.
Determinación del contenido de óxido
de magnesio.

Adiciones al hormigón. Cenizas volantes. f
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totales en las cenizas volantes. Método
de referencia.. . _ _.

IEm~laje..Indicaciones táctiles de peligro. I
I EXIgencias ... , . . . . . . . '

ORDES de 27 de octubre de 1989. por la que se ejerce el
derecho de lameD. para el Estado sobre un oiflochoe de
cerJI111Ca anca de figuras negras, en subasta alebrada el
dia 24 de oclllbre de 1989.
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PNE 26 407

PNE 20 703 (1)
PNE 23 405
PNE 26 164 (3)

PNE 83 437

PNE 68 024 IR

PNE 33 438

PNE 10039 IR

PNE 20:t 17 IR

PNE 83 439

Código

PNE 93 015
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--\ propuesta de la Dirección General de Bdlas Artes \' Archivos. ven
aplicación de los anículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de Junio (~<Bo(etín
Ofiela] del Estado» del 29). del Patrimolllo Histonco Español y 41 del
Real Decreto 11 11l986, de 10 de enero (~~Boktín Otinal del Estado» del
28). de desarrollo parcial de dicha Le".

Este \1inisterio ha resuelto: -

Pr:imero,-Ejercer el dereho de tanteo para el Estado. del bien mueble
que fue lnclUldo en el catálogo de la subasta publica numero 239,
cekbrada por ,<Durá_n. Sala de :-\rte y Subastas)-). d día 24 de los
comentes. que figura con el numero y referencia siguientes:

Lote n~mero 31?9: (~inochoe de cerámica ática de figuras negras.
GrecIa (Helade). Pnnclplos del Siglo V. antes de Cristo. Lado .--\: Unica
decorada, representa una hermosa alegoría inspirada en los mistenos
dj{jmsiacos,. magníficamente ejecutada con vn jJ netc a lomos de un bello
cabaJlc. ¡ufalleo que es conducldo por una menade que baila ante el
mIentras es segUJdo por un samo que sostH:ne un rhvton en su mano
IzqUJerda. Cierran la composlCion líneas de punto. (meas radlCa1es J
greca de meandros en el cuello. Asa \'enJcaJ v boca trilobulada. \.-Iedidas:
21.5 centimetros de altura. .

Segundo.-Que se abone a su propH:tario el orccio Jc rema le de
550.000 pesetas. v a la saja subastador2 Jos g3S¡05 mherentes que debe
Justificar mediante cenilicado.

dt;' nonna~ elaborados por la A.sociaciÓn ESDanola de Normalización v
Certificación !,..\ENOR), Entidad reconocida a ";~w,, dec¡os por Ordeñ
de 26 de febrero de 1989,

Esta Dirección General ha resuelto someter' a información los
proye(':o~ que figura~ en an~xo ~u~ante el plazo que se indica para cada
uno. contado a parm del dla sIguIente a la publicacIón de la presente
ResoluclOO.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de ¡989.-La Directora general. Regina

Revilla Pedrelra.
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Casa-~alacio de. Zilla fue contruida en el siglo XVII yen ella vivió
don ~mmgode ZIUa, que fue Juez ordinario y Regidor de Naja, siendo
su estIlo barroco con las peculiaridades de la región.

La pat:!e .más antigua de la casa consta de torre de cuatro pisos y
cuerpo pnnclpal de dos, donde se reflejan los elementos típicos del estilo
barroco: Balcón, escudo y. pórtico de tres arcos.

A estas dos edificaciones se añadió otra, por lo que la torre queda en
medio de las mismas.

En cuanto a su delimitación. la Casa~Palacio de 2illa está ubicada en
la avenida de Santander, número 29, de Naja, y linda: Al norte, con la
~tera Beranga-Noja; al sur. con fincas particulares y mismo propieta
no; al este, con finca particular, 'Y al oeste. con la carretera Beranga-Noja.
Toda la finca está rodeada por un muro.

Cuarto.-Comunicar este acuerdo al Registro General de Bienes de
Interés. Cultural del Ministerio de Cultu~, para su anotación preventiva.

Qu~nto.-Que la resolución del presente acuerdo se publique en el
«Boletm OfiCial. del Estado» y «(Boletín Oficial de Cantabria>~.

SextQ.-Contmuar la tramitación del expediente de conformidad con
la legislación vigente.. •

Lo que se hace publico pam general conocimiento.
Santander, 18 de enero de 1989.-EI Consejero, Rogelio Pérez

Bustamante.

declaración de BIC (Bien de Interés Cultural), con la categoria de
monumento, a favor de Casa-Palacio de 2ílla. en Naja (Cantabr:ia).

$egundo.-Hacer .saber al Ayuntamiento de Naja que, según lo
dispuesto en los artículos 11.1, 16 Y 23 de la Ley citada. deberá
suspender las licencias municipales de parcelación. edificadón o demoli
ción en las zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgada!', en
tanto no se resuelva o caduque el expediente. y que no podrán llevarse
a cabo ningún tipo de obras sin la aprobación previa del proyecto
correspondiente por esta Consejeria.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11.2 de la
Ley 16/1985, de 15 de junio, describir para su identificación el bien
objeto de la incoación, además de delimitar la zona afectada.

RESOLUCION de 18 de enero de 1989, de la Consejer(a de
Cultura. Educación y Deporte de fa Diputación Regional de
Cantabna. por la que se acuerda incoar expediente de
declaración de Bien de ¡nteres Cultura! con la categoría de
monumenlO, a favor de Casa para Obdulia Bontfa= (Pala·
cio del Marqués de Albaü.:(n), en Naja (Cantabria).

En base a la propuesta formulada por el ilustrísimo señor Consejero
de Cultura, Educación y Deporte y visto el infonne emitido por la
Comisión Técnica para el Patrimonio Arquitectónico.

Este Consejo de Gobierno ha resuelto:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1985. de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Espanol, y el Real Decreto Ill! 1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley. incoar expediente de
declaración de BIC (Bien de Interés Cultural). con categoría de monu 4

mento, a favor de Casa para Obdulia Bonifaz (Palacio del Marqués de
Albaicín). en Naja (Cantabria).

Segundo.-Hacer saber al Ayuntamiento de Naja que. segun lo
dispuesto en los articulas 11.1, 16 y 23 de la Ley citada. deberá
suspender las licencias municipales de parcelación. edificación o demoli4

ción en las zonas afectadas, asi como los efectos de las ya otorgadas. en
tanto no se resuelva o caduque el expediente. y que no podrán llevarse
a cabo ningün tipo de obras sin la aprobación previa del proyecto
correspondiente por esta Consejería.
- Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11.1 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio. describir para su identificación el bien
objt:tú de la incoación. además de delimitar la zona afectada

La Casa para Obdulia Bonifaz (Palacio del Marqués de' Albaicin) es
un edificío sobrio, de tres plantas. torre y portalada.

Es una obra de la segunda etapa de la vida artística de! insigne
arquitecto don Leonardo Rucabado, proyectada en 1916 sobre un
editicio ya existente.

La casa es de estilo montanés. así como la capilla adosada a la
misma, proyectada por don Javier González de Riancho en 1920

En cuanto a su delimitación, la Casa pam Obdulia Bonifaz (Palacio
del Marqués de Albaicín), está ubicada en la calle de Los Pmares.
numero 16. de Naja, y linda: Al norte. con camino vecinal y fincas
paniculares; al sur. con calle de Los Pinares; al este. con tincas
particulares, y al oeste. con calle de Los Pinares.

CuartO.-Comunicar este acut:rdo al Registro General de Bienes de
Interes. Cultural del Ministerio de Cultura. para su anotación preventiva.

Qumto.-Que la resolución del presente acuerdo se publique en el
«Boletín OfiCial del Estado)~ y «Boletin Oficial de Cantabria»).

RESOLUCJON de 18 de enero de 1989, de fa Consejena de
Cultura, EducGI.:it..in y Deporte de la Diputacion Regional de
Camabria, por la Que se Q(.'uerda incoar expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
monumento, a fa~'or de fa Casona de Assas, en Naja
(Cantabria).
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29121 RESOLUCION de 18 de enero de 1989, de la Consejeria de
Cuiruru., Educación y Deporll! de la Diputación Regional de
Cantabria. por la qu.e se acuerda incoar expediente de
declaración de Bien de ¡meres Cultural. con la caregaria de
monumento. a fa':or de CasQ·PalaclO de Zilla. en Noja
rCanwbria).

En base a la propuesta formulada por el ilustrisimo señor Consejero
de Eultura, Educación y Deporte y visto el informe emitido por la
Comisión Técnica para el Patrimonio Arquitectónico.

Este Consejo de Gobierno ha resuelto:

Primero.-Oe conformidad con lo dispuesto en la Ley 16! 1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Espanol. v el Real Decreto 111!1986.
de 10 de enero. de desarrollo parcial de la' Ley, incoar expediente de

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

¡¡mas. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Archivos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento v efectos.
~¡adrid. 27 de octubre de 1989. .

SEMPRUN y MAURA

En base a la propuesta fonnulada por el ilustrísimo señor Consejero
de Cultura. Educación y Deporte. y visto el informe emitido por la
Comisión Técnica 'para el Patrimonio Arquitectónico,

Este Consejo de Gobierno ha resuelto:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1985. de 25
dejunio. del Patrimonio Histórico Espailol. y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero. de desarrollo parcial de la Ley. incoar expediente de
declaración de BIC (Bien de Interés Cultural). con la categoría de
monumento. a favor de la Casona de Assas, en Naja (Cantabria).

$egundo.-Hacer saber al Ayuntamiento de Naja que. segün lo
dispuesto en los articulas 11.1. 16 Y 23 de la Ley citada, deberá
suspender las licencias municipales de parcelación. edificación o demoli
ción en las zonas afectadas. así como los efectos de las ya otorgadas. en
tanto no se' resuelva o caduque el expediente. y que no podrán llevarse
a cabo ningün tipo de obras sin la aprobación previa del proyecto
'correspondiente por esta Consejería.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la
Ley 16/1985, de 15 de junio, describir para su identificación el bien
objeto de la incoación. además de delimitar la zona afectada.

La Casona de Assas es un ejemplo de arquitectura barroca del siglo
XVII, aunque no abundan en ella los elementos decorativos. En la
fachada principal de la casa están los escudos del doctor don Domingo
de Assas y Vélez de Argos. que fue Obispo e Inquisidor general de
México y morador de la casona.

Delimitación del entorno afectado: La Casona de Assas está ubicada
en la calle de Los Pinares, numero 30. y linda: Al norte. con finca
«Garnica>~; al sur, con la calle de Los Pinares; al este, con propiedad
particular. y al oeste. con finca (<C!arnica» y calle de Los Pinares.

Cuarto.-Comunicar este acuerdo al Registro General de Bienes de
Interes Cultural del Ministerio de Cultura para su anotación preventIva.

Quinto.-Que la resolución del presente acuerdo se publique en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de Cantabria».

Sexto.-Cominuar la tramitación del expediente de conformidad con
la legislación vigente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Santander, 18 de enero de 1989.-EI Consejero. Rogelio Pérez4

Bustamame.

subastado. d representante de la Entidad de derecho publico afectada
habrá de acordar direnumente con los subastadores las medidas qUe
('"stlme conyeniemes.


